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NOTARIA DECIMO PRIMERA Da 

a DEL CANTÓN QUITO 

nonornogrognoenonononogrononnongnogronogrigtion 

AUMENTO Dis CAPITAL Y RE zn la ciuoad de San - 

FORMA De ESTALUTOS Du Francisco áe Quito , — 

LA COMPAÑIA Capital de la kepúbli-__|. 

ca del bcuador , hoy — 

" PADISCAR S. A. " día veinte" y uno 1 

de Abril demil 

CAPITAL ANTERIOR : novecientos ochenta y 

s/. 200,000,00 ocho , ante mí , Doc- 

tor Rubén Darío  Yspi- 

AUMENTO DEB CAPITAL : nosa Íldrobo , Notario 

S/. 1'500.000,00 Décimo Primero del - 

Cantón Quito , compa- 

CAPITAL ACTUAD : rece : La señora Susa- 

S/. 2'000.000,00 na larreategui de Egas | 
  

  

19 
en su calidad de Geren 

Do ri RAR   

20 

21 

  te General de la Compañía Padiecar S. A., según - 
    

    

    

  

  

      FR E Papes 

| cienalidad ecuatoriana , de estado civil casada , 
  

1 

a RIE 

  

   
   

    

      

    

    

domiciliada en esta ciudgéd de Quito , hábil para 
A   

a quien de conocer doy fe 

  

  

contratar y obligarse, 

  “y dice que eleva a Escritura Pública la minuta -- 
  

que me entrega ,. cuyo tenor literal y que trans-- 
  

consta elos, documentos habilitante, QUe. E tene 

”_ gen / - La compareciente es mayor de edad dE. Ml.)     cribo es el siguiente : "SEÑOR. NOTA - 
+ 

DR. RUBEN DARJO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero - Quito + Ecuador 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

KIO0":En su Registro de escrituras públicas , 
  

sírvase e xtender una al tenor úe las siguientes - 
    

cláusulas : P Kk 1 Ml Ho R A: ANTECEDENTES . 
  

Ll primero de Febrero de mil novecientos ochenta 
  

y cinco , ante el Notario Vigésimo Segundo del -- 
  

  

Cantón Quito , Loctor Manuel José Águirre , se -—- 
  

  

constituyó la compañía anónima " Paúiecar S. 4. " 
  

  

Que, se inscribió en el Hegisuro Mercantil, el tre 
AAA a dt 

E, de. 10S Mismos mes y año , bajo o hánero dos-- 

  

cientos dos , tomo ciento usociocral. - pb) la -—- 

Junta General de Padiecar 5, A., celebrada el die 
Sl ac mae a RR 

    

cinueve de Úctubre de mil novecientos ochenta A - 
  

  

BO tr 

sados > 

resolvió. elevar. el Capital Social a pós - 
   
  

millones de sucres y rel ormar los Bstatatol . - - 
  

SEGUN Y A : Con los antecedentes seña- 
  

lados , la señora Susana larreategui de Égas , - 
    

en su calidad de Gerente General y como tal re-- 
  

presentante legal de la compañía , como lo acredi 
  

ta con el nombramiento inscrito que acompaña , —- 
  

declara.,que procede a elevar el capital social de 
  

Padiecar S. A, a Dos millones de sucres (s/ 
  

21000.000,00 ) y a reformar los artículos quinto 
  

! y sexto de los estatutos , todo en los términos 
  

4 que constan en el acta de la Junta que contiene 
  

) las citadas resoluciones , acta que se Xgrega y 
    

) forma parte de esta escritura oública/, —- Usted 
  

señor Notario , »se servirá agreger las cláusulas 
      

de estilo . - - Hasta aquí la minuta , que se ,     

i 

 



  

] -- halla firmada por el Doctor Fred A 
2: o En E ce 3 

7 K., con matrícula ] número dos mil trescientos 0- - 
A RA > ——— 

4 chenta y Cuatro , la misma que la compareciente a 

cepta y ratifica en todas sus partes , y leída -- 
5 

6 que le fue integramente esta Escritura por mí el 

7 Notario , firma conmigo en unidad de acto ,/4e to 

do lo cual úoy fe . - - ([ firmado )65$ uba o 
8 a 

na Larreategui d e pgas; —- 
9 

cédula de láentidad número : Diecisiete cero - 
10 

) treinta y cinco dieciocho veinte y cinco guión 
1 

12 seis ( €. LI, No. : 170351825=6 ) ; céúula Tribu- 

413 taria número : Cuarenta y dos cincue“ta y siete 

ochenta y uno [ C. T, No. : 4257 ). - Cédu- 
14 7 

15 la Tributaria de la Compañía Padiecar S. A. mí--— 

16 mero : Cero treinta y nueve mil novecientos cua- 

67 renta y dos [ C. T. de la Cía. No. : 039842 ) 

18 ( firmado ) El Notario , Doctor Rubén -—— 

Darío Espi nosa lIárobo,oNÑo- 
19 

20 tario Vécimo Primero del Cantón Quito.-  - 

engongneno D O C UM E N TO OS 
21 

20 Y HA -BI1IDLITAON OTE OS "nono 

23 "] Ñ ÚMBRal LEN TO Di GruReN Ti GENERAL 

22 o O“ORGADO POR IA COMPAÑIA : 
Y 
e Jo " PADIS¿CARKR S. 4. " 

2 | Áá FAVOR DB DA , 

5 | SEÑOHA SUSANA LARA To GUI Dz LGAS 
e ¿ » 3 

28 CUANTIA ? ITINDREURRHINADA,s- 

co A 

co / 
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Quito, 18 de Febrero de 1985 

   

  

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Univer- 
sal de PADIECAR..S.A., celebrada el día de hoy, designó a us 

ted Gerente General de la campanía, por el período de. cinco 
años». En tal carácter, tendrá la represeñtación legal, ju 
dicial y extrajudicial de la companía, sin límite alguno. 

Expresamente la Junta General Universal la facultó para ena 
jenar bienes inmuebles y constituir gravámenes reales sobre 
ellos. 

PADIECAR S.A., se constituyó mediante escritura pública, el 
12 de los corrientes, otorgada ante el Notario Vigésimo Se- 
gundo del Cantón Quito, Dr. Manuel José Aguirre. 

La constitución fue aprobada mediante Resolución 81-1-1-1 
de la Superintendencia de Compañías y fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No. 202, Tomo 
116, habiéndose anotado en el repertorio bajo el No. 1789, 
el 13 de febrero de 1985. 

De usted, /atentamen =D 

DR. S LARREATEGUI M., 

PRESIDENTE 

Yo, Susana Larreátegui de Egas acepto el cargo de Gerente Ge- 
neral de PADIECAR S.A., yprometo desempeñarlo con sujeción a 

la ley y a sus estatutos, así como con sujeción a las resolu- 
ciones de la Junta General. 

o, de Ca 
A 

  

  
7



ati 

TAE a EN TEA e EENERAL EXTRAORDINARIA ME LA CORPANIA 
FQDIECOR 2.Q. : 

En uaito, a diecinueve de octubre mil  povez 

jete e las catorce horas, en a la Avenida 

Julio Zeldurbide y Coruna, se reunieron logs acci 

la compania PROJIECAR =3.B. , z 

Learreatequí, poseedora de  cuestr 

secciones de «un mil SUZFES € 

senora Haency Ayala Nardi, sey 

doctor Carios Larreatggai Nardy poseedor de u 

un. mil SUCFes,:; re resentado por la seno 

Arguelloy  —sequn rte podre que se ed junta; € 

Larreategai Nardik quien concurre por sus propi 

ya que posee una reste de pil sucres en el 

a unat Fer 

   e excion de 

a fonsuelo    
   

      

companiaj 1990 ¿séreategui Nardi, poseedor /de una accion 

de mil  sucrest ¿yy Susana Larreategui de gas. poseedora 
¿iqualpente de une accion de mil  sucres 

presente todo el cepital social, los accionistas acuerda. 

par unanimidad, constituirse en Junta General 

Extraordinaría para deliberar y resolver sotgye el aunrento 

de capital y reforma de estatutos de de compania. Preside 

la xJanta el senor Biego ¿Laerreategual Nardi. fy ectue como 

Becretaria le ¿infraeascrita berente General El presidente 

penifiesta que la dunta General se ha reunido con el objeto 

de elevar el capital social de la compania que actualmente 

ED TE, IMADTENTOS. mil sucres ea dos millones de sucres, que 

es el capital minimo que para este tipo. de” empresañ exige 
la ley que refofmo la Ley de Compaenias y proceder, en 

CONSECUENCIA» le refor de los Estatutos. Los 

accionistas Susa Larreategal de Eges, Serlos Alfonso, 

Diego Rauricio Pablo  Brturo  Larreategui Nardi expresan 

que  renuncient al, derecfo preferente para suscribir nuevas 
acciones que Lesrotiros- eT”hunerstuosexto del Art. 220 de l3 

  

    

  

     

   

     
   

  

   

   

    

Ley Y  «ceptenf que la accionista Beatriz ÑNerdi de 
Larreategui susfriba totalmente les nuevas acciones. Copo 

la senora Reftriz Nardi de carrentegas tiene creditos 
un Ponto mayor Ñ s des millones de 

ZODI EEE MEL, ninia cdas. PEL LON 
contra la a 

LADEN ED E PUIL AGE TEE FO EJES A ereinsacion de 
oa gitos. CC EPASELUENCIA € cU42dro de accionis stas es el 

  aaa do si Ed da el e 

A ELAZE Y UALEGR RH UaOTÓS 

N. DE TARREATEGUI 
Por Nancy Ayala N. ORD. DE MIL ZUCRES C/U 1.996 / 

LARREBTEGUI N. 

r Consuelo Brguello ORD. DE HIL SUERES C/U 1 
1 

w 

OBD. DE MIL SUERES C/U zo 

 



PABELO LARRERTEGUI NR. 

  

GRD. DE RIL SUERES C/U 2 

SUSORA L. RE ESAS 
ORD. DE RIC SULRES C/U i 

TOTAL DE BLLCIÉNES 2.009 

En consecuencia se ecuerdea reformar las NÓ es 

estatutarias pertinentes. que diraníi TITULO  EEGUNDE. 

ERBPITAL. SOCIAL, Srticulo quinto. El cepitel social de. ¿2 

AREA BEE Eco GO millones de  SUIFes, suscrito 
  ya pegado. EOt3imentes. Los, accionistas suscriben 

LE EEE a RAE FENONR Begtriz. Nardi de Esrrestegui> mil 
A as Eo IA 

de novecientas noventa y SELS BECÍODES DATO sue 
A Eg eg E   

           

     

  

     
      

   

y ano ados de Li Le ALE Eb o Sécion pa E US 

ps BLLERESIAS ER tr RCA Al Lonsa. DÍEGO MAUCios ¿y Patlo 
a Larreat equi Nargafo TIT4LO TERCERO. Articubo. ESO. 

SE TEP Capital” “social se, encuentra dividido. ED IDE. BE AEGÍODES 
      

  

.PQDZ e EARL AA ls Rabi AMA ARA És Le Junta 
General resuelve que la Gerente General eleve e escritura 
publica esta secta que contiene les resoluciones toredes y 
realice todos Jos actóos 0 gestiones que fueren necesarios 

para el perfeccionar énto legal del  eumento de cepitel y 

reforma de estatutos. Habiendose <caunrplido el objeto de la 

Junta Beneral se declara, un receso para la redaccion del Ces 

acta. Elabora, se reinstála la sesion, seda lectura al 
acta y se la eprueñs y saufcriñe por todos los accionistas, 
Janto con la Gerente Gengral que certifica. 

fre Biego Lerre ea Neardis Flr.- pablo Larreatezgyl Nardi: 
Fr Suasana Lerfeartegual de Eqasz Fi. Nancy Ayala Nardi 

Fis Consuelo rgueéellos Es fiel copia del Original. Lo 
Z ertifío CO. 

Alan 7 de Egea 

El SELRETARIEC 

Se otorgó ante mí , — 

en fe de vello confiero esta T suCsnká COPIA C; ERTIFICA 
- 

ee 
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=- DA , Tirmada y sellada en Quito , a veinte y -— 
  

  
siete de Abril de mil novecientos ochenta y ocho. 

ES   

  

Pre 
AN É : 

  

- 

  

AP =AN O ALAN e 
e 

    

  

ZNDAREO ESPINOSA Lo, 
  

- NOYARÍO DecIMO PRilenO Jul CANTON, 
  

  

Ropbi 3 iediante jtesolución ¡2 GUe]-lel=YUDhD y e 
  

dictada el veince y cuatro de «ayo del presente y 
  

ño y por la vJuperintendencia de Vempañilay y, fue a 
  

prubada la escritura pública do aumento de capital 
    

y rofomía de ostatutos do la Compañia Padiecar 
  

As) otorgada ante mí , el veinte y uno de Abril - 

del aio en curso . - Tomé nota de coste particular 
  

al margen de la respectiva matriz » = «uíto y a - 
  

nueve úc Junio de miz novecientos ochenta y ochos 
  

  

  

GA 
  

  

  

"MAR 
SN 

DARIO ESPINOSA 14,   AAA Dussón RuBur 
A 
  

e HoPAido dali Pielbijabs ses DCALITUI. 
  

  

    
    o

t
r
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Con esta fecha queda inscríte el presente documento y la Resolu- 

ción número ochocientos cincuenta y cinco del Sr, intendente de 

Compañías de Quito, Engargado, de 24 de mayo de 1988, bajo ul 

número 932 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se tomó notas al 

margen de la inscripción número 202 de 13 de febrero de 1985, a 

fs. 616 del egistro “ercentíl, tomo 116.- Queda srchivads la 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de 

Cepitel y Reforma de Estatutos de *PADIECAR S.A.”", otorgada el 

21 de abril de 1992, ente el Notario Décimo Primero del Cantón, 

Br. ubén Varío ispánoss.- Se de así cumplimiento a lo dispues- 

to en el Art. tercero de le citada "esolución, de conformidad a 

lo establecido en el Úecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi 

cedo en el Hagistro “ficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

Se anotá en el Repertorio bajo el número il 

nueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 

, 1 diez y    

        

RAZON: Al margen de la matriz de la esciitura pública de lo. de 

Febrero de 1.985, por la cual ne constituyó la compañía '"'PADIECAR 
SÁA.", otorgada arte el suscrito Hotario, tomé nota del aumento de 

capital realizado mediante escritura pública de 21 de Abril de 1. 988, 

otorgada ante el Notario llo. del cantón Guíto, aprobada por “esolu- 

ción No.88-1-=1-1-0855 del 24 de Mavo de 1.988 de la Superintendencia 
de Compañias.-Quito, Junio € de 1.989. 

  

L REGISTRADOR =>


